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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentio de la causa signada con el Nro. 151-2024-TCF., se ha dictado lo que a
conUnuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. lS1-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metiopoiltano, 30 de abril de
2025,alas 13h11.-

VISTOS.- Agréguese a los autos lo siguiente:

a. Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0274-M de 22 de abril de 2025’, ([rulado porel
magíster Milton Paredes Paredes, dirigido a a abogada lvonne Colorna Peralta,

presidenta del Tribunal Contencioso EectoraI y al suscrito juez contencioso

electoral, con el que nos convocó a integrar el P:eno lurisdiccinnal del Tribunal
Contencioso Electoral para conocer y resolver el incidente de excusa interpuesto
por el doctor Ángel Torres Maldonado dentro de la causa Nro. 131 -2024-TCE.

b. Memorando Nro TCE-SG-OM-2025-0328-M de 25 de abril de 2Q25, firmado porel
magíster Milton Paredes Paredes, dhigido a suscrito juez contencioso electoral,
con que remitió el expediente integro de la causa Nro. 1S1-2024-TCE, compuesto
de cuatro cuerpos que contiene tresciei,ta cincuenta y ocho (358) fojas.

ANTECEDENTES

1. El 8 de agosto de 2024, el señor Maron Andrés Pasquel Espín presentó una
denuncia por el presunto cometiiniento de la infracción electoral grave tipificada

en el articulo 278 numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en contra del señor
Daniel Roy Gilchrist Nohoa Azin, en su caLdad de ex asarnblesta de la República
del Ecuador’.

2. El 13 de agosto de 2024 se asignó a la causa el número 15 l-2024-TCE y mediante
sorteo electrónico, radicó la competencia como juez de instancia, e” el doctor

Ángel Torres Maidoirndot.
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3, El 2 de septiembre de 2024. mediante mernorando Nro. TCE-ATM-2024-0269-M

el juez electoral, doctor Ángel Torres Maldonado, piesentó a la presidenta de este

Tribunal su escritoo de excusa dentro de la causa 1S1-2024-TCE.

4. El 3 de septiembre de 2024, mediante sorteo electrónica, se radicó la competencia

como juez ponente del incidente de excusa propuesto por el doctor Ángel Torres

Maldonado, en el magíster Guillermo Ortega Caicedo’.

5. El 6 de septiembre de 2024, mediante memorando8 Nro. TCE-WO-2024-0186-M el

juez electoral, magíster Guillermo Ortega Caicedo, remitió a la presidenta de este

Tribunal su escrito9 de exc-usa para conocer la presente causa.

6. El 17 de septiembre de 2024, mediante memorando’° Nro. TCE-PRE-2024-0553-M,

a abogada Ivonne Colonia Peralta, presidenta de este Tribunal, remihó al

secretario general, la exct’sa presentada por el magíster Guillermo Ortega Caicedo;

y, así mismo presentó un escrito:I de exc-usa para que se resuelva su separación de

la causa Nro. 151-2024-TCE

7. El 19 de septiembre de 2024, se realizó el sorteo’2 correspondiente, radicndose a

competencia como juez ponente de los incidentes de excusa panteados, en el

doctor Fernando Muñoz Benítez.

8. El 15 de octubre de 2024, mediante memorando Nro. TCE-)V-2024-0273-M”, el

juez electora doctor Joaquín Viteh Lianga, presentó su excusa para conocer y
resolver la causa 15 t-2024-TCE.

9. El 30 de octubre de 2024, se llevó acabo el sorteo del conjuez ocasional que

integrará el Pleno ¡urisdiccional, para conocer y resolver los incidentes de excusa

presentados hasta el 19 de septiembre de 2024, en la presente causa, mediante

acta de sorteo Nro. 213-30-10-2024-SG”, suscrita por el secretario general de este

Tribunal, recayendo la competencia en el conjuez. La misma fecha, mediante el

oficio Nro. TCESGOM.2O24.1083OtS, hrmado por el secretario general de este

Tribunal, se pone en conocimiento al doctor ÁlvaT’o Vinicio Ojeda Hidalgo, que ha

sido sorteado para conformar el Pleno Jurisdiccional en la presente causa.

10. El 28 de noviembre de 2024, el secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral en cumplimiento rIe’ auto de 14 de noviembre de 2024 procedió con e]
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sorteo electrónico, correspondiendo la competencia en el conjuez ocasional doctor
Marcow Rodríguez Sandoval, conforme consta en el oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-
1234-O de 1 de diciembre de 2024, remitido por el secretario general de este
Tribunal.

11. El 3 de febrero de 2025, mediante auto interlocutorio6 el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, con voto de mayoría, declaró la nulidad de lo actuado en a
presente causa hasta el auto de 14 de noviembre de 2024, por lo cual se radicó la
competencia para elaborar el proyecto de resolución de excusa del magíster
oaquín Viteri Llanga, en el juez Fernando Muñoz Benítez.

12. El 5 de Febrero de 2025, mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0068-M”,
se remite el expediente de la presente causa al despacho del doctor Fernando
Muñoz Benítez, para que se continúe con a sustanciación del incidente de excusa.

13. El 27 de febrero de 2025, mediante resoluciónis el Pleno de Tribunal Contencioso
Electoral, decidió: “PRIMERO: Negar la excusu presentada por el doctor Joaquín

Víterí Lksnga dentro de la causa 151-2O24-TCE’

14. El 25 de marzo de 2025, mediante auto’9, el juez sustanciador dispuso que se
certifique el Pleno Jurisdiccional para el conocimiento y resolución de los
incidentes de excusa presentados.

15. El 27 de marzo de 2025, mediante el memorando Nro.
firmado por el secretario general de este Tribunal, se certifica que el Pleno
Jurisdiccional que conocerá y resolverá de los incidentes de excusa presentados.

16. El 21 de abril de 2025, mediante resoluciónal, con voto concurrente22, el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral, decidió:

‘PRIMERO: Rechazar el incidente de excuso presentado por la abogada ¡vonne

Colonia Pera Ita, jueza de esle Tribunal.

SEGUNDO: Rechaza, el incidente de excuso presentado por el magíster Guillermo

Ortega Caicedo, juez de este Tribunal’

En razón de los antecedentes expuestos y de la documentación agregada al expediente, en
mi calidad de juez ponente del incidente de excusa presentado por el doctor Ángel Torres
Maldonado, avoco conocimiento de la causa Nro, 151-2024-TCE, y previo a proveer lo
que en derecho corresponda, dispongo:
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PRIMERO.- Conforme lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 34 y en el artículo 54

del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se suspende el término

para el trámite y resolución le la causa prndpaI, hasta que se conozra y resueha el

incidente de e,cllsa interpuesto por el doctor Ángel Torres Maldonado. Para el efecto, el

secretario gem:eral de este Tribunal, dejará constancia en el expediente, mediante la razón

que corresponda.

SEGUNDO.- En aplicación de lo dispuesto en el artfcuo 57 dei Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electora y por cuanto el doctor Átgel Torres Maldonado. al haber

presentado excusa, se encuentra imposibilitado de conformar el Pleno jurisdicciona!: se

dispone que a través de Secretaria General dci Tribunal Contencioso Electoral:

2.1. Se convoque al juez suplente que corresponda, para conformar el Pleno

urisdiccional que i’esolverá e ncidente de excusa.

2.2. Se certifiquen los no:nb!’es y apelHdos de os iueces que integrarán el Pleno que

resolverá el presente incidente.

TERCERO.- Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, lina vez certificada la

información a que se refiere el acápite segundo de este auto, remita a la señora jueza y los

señores jueces que integrarán el Pieno que resolverá el incidente de excusa, el expediente

de la causa Nro. 131-2024-TCE ea formato digital. para su revisióny estudio.

CUARTO.- Notifíquese con el contenido del presente auto:

41. Al señor MarIón Andrés Pasque! Espín, en las direcciones electrónicas:

/ i,i:loii.oasotiel6iiiiacoiii /
vhcol ríivaIioo.con:

4.2 A doctor Ángel Torres 4aldonado, a través [lL los correos eectrónicos:

aIgeHorresítcaobec ¡ angg:Liih3yhormail.con1

QUINTO.- Actúe el magíster Miltor. Paredes Paredes, secretario genera del Tilbunal

Contencioso ElectoraL

SEXTO.- Ptm’nUquese cm’ a pgiiul web -cartelera vrtuai del Tribunal Contencioso Electoral,

NOTIFÍQUESE Y cúMrLAsr” F) Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, IJEZ THIOUNAI

CONTENCIOSO ELr”’

¡Ide 2025.
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